REF: Previsiones por cuentas incobrables. 



Asunción, 16 de Mayo de 2005.-

SEÑORES
PRESENTE.

De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./Nº 056 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nº XXXXX de fecha XXXXXXXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 16 DE MAYO DE 2005.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente N° XXXX de fecha XXXXX el Sr. XXXXX en representación de la XXXXXX, expone cuanto sigue: “Nos dirigimos a Usted, a los efectos de realizar la siguiente consulta: Según lo establecido en el párrafo tercero del articulo 126 de la Ley 1284/98 de Mercado de Valores se establece que las sociedades anónimas emisoras de capital abierto, deberán crear y mantener previsiones por cuentas incobrables de la cuenta del activo” cuentas por cobrar” por cada ejercicio. Seguidamente se dispone que las pautas de incobrabilidad deben ser fijadas por la Comisión mediante normas de carácter reglamentarias de carácter general. Actualmente, nos encontramos en etapa de reglamentación del mencionado articulo y necesitamos nos precisen, si existen nuevas disposiciones que establezcan criterios para la consideración de cuentas incobrables, teniendo en cuenta el Articulo 3° de la Ley 2421 que modifica al Art.8° de la Ley 125/91, Al igual que lo previsto en el literal i) del Articulo 3° de la Ley 2421/04 que modifica al Art. 8° de la Ley 125/91, en lo referente a las previsiones por obsolescencia. Es de interés de esta Comisión poder mantener el criterio de la Autoridad Tributaria, en cuanto al tratamiento de la perdida contable y la admisión impositiva de la misma.” . Al respecto este Consejo ha procedido a su análisis y consideración y como resultado surge lo siguiente:
RESPUESTA: Con relación a la Ley 125/91, Texto actualizado Ley Nº 2421/04 “De Reordenamiento Administrativo y de Adecuación Fiscal”, en su articulo 8) inc. g) se establece como gasto deducible a “Las previsiones y los castigos sobre malos créditos.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )

El decreto Nº 5069/05, dispuso la vigencia del Capitulo II, “De la modificación del régimen tributario”, articulo 3º en lo relativo al Impuesto a la Renta Comercial, Industrial o de Servicio” a partir del ejercicio fiscal 2005. Igualmente, establece en su articulo 2º que las disposiciones contenidas en los Decretos reglamentarios, sus ampliaciones y modificaciones dictadas con referencia al Impuesto a la Renta (Capitulo I de la Ley Nº 125/91), se mantendrán en vigencia transitoriamente en cuanto sean aplicables y no resulten contrarias a las posiciones establecidas en las modificaciones introducidas en la Ley 2421/04. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Dentro de ese contexto, la parte relativa a Previsiones no se encuentra reglamentada pero plenamente vigente, en tanto que en lo relativo a los castigos sobre malos créditos, el Decreto 14002/92 en su art. 24° establece, DEUDORES: Los créditos cualquiera sea su naturaleza deberán ser depurados eliminándose los que se consideran incobrables. Las pérdidas por este concepto estarán constituidas solamente por el monto de las cuentas que en el transcurso del ejercicio se vuelvan incobrables. Las instituciones financieras previstas en la Ley de Bancos podrán aplicar las disposiciones que en tal sentido establezca el Banco Central del Paraguay. Por otra parte, el art. 25° del mismo Decreto define como INCOBRABLE: Se consideran incobrables a los efectos del impuesto que se reglamenta: a) Los créditos que habiendo transcurrido tres años a partir del momento que se hicieron exigibles, no se hubieran percibido. b) Los créditos respecto de los cuales se tiene dictada la inhibición general de vender o gravar bienes inscriptos en el Registro Público respectivo. Estas tendrán validez solamente durante el ejercicio en que hubieren sido dictadas. c) Los créditos que se posean ante quienes la autoridad competente haya declarado la quiebra. d) Las quitas otorgadas en los concordatos homologados por la autoridad competente. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Con respecto al art. 8) inciso i), de la Ley 125/91, que establece como deducible para el impuesto a la renta, “las depreciaciones por desgaste, obsolescencia y agotamiento, en los términos y condiciones que establezca la reglamentación”, no fue modificada por la Ley N° 2421/04, quedando plenamente vigente el Decreto Nº 14002/92, articulo 18º y la Resolución Nº 52/92 articulo 14º.       (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.

“ASUNCIÓN, 16 DE MAYO DE 2005.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 


Abog. María E. Galván Del Puerto 
Secretaria del Consejo Consultivo

